
11.
SKFMirQRDIUÁRU ElU PRIMER^ COMOCÁTORU 

DE DIA SIETE DE FEBRERO DEL ÁÍJO MIL HOVEOIEN- 

TOS CDARENTA.

. .

Ella ciudad de Palma de Mallorca, siendo la hora diecinueve del  

dia s i e t e  de Febrero del año mil novecientos cuarenta, el in fras 

cr i to  Secre tar io ,  se const i tuye con el Sr* Alcalde D. Gabriel Rie

ra Élemañy en el Salón de Sesiones de esta Casa Consistor ial ,  con 

el f i n  de celebrar sesión ordinaria en primera convocatoria; y 

siendo yo la' citado hora y veinte minutos s in  que haya acudido nú

mero suf iciente '  de señores Gestores para ce lebrar la , habiendo ex

cusado legalmente su asis tencia , los señores que f a l t a n ,  procede 

reunirse 'en segunda convo'catoria , el viernes próximo, dia nueve de 

febrero,  a la hora de costumbre , según se indicó yo en lo convoca

toria.

El Alcalde^

m  12.
SESICH ORDUÁRIÁ EN SEGUNDA CONVOCATORIA DEL DIA 'JUEVE DE FE

BRERO DEL i:iL NOVECIENTOS CUARENTA.
En la ciudad de Palma de Mallorca, capital  de la Provincia de las 

Baleares, siendo la hora diecinueve y quince minutos del dio nueve 

de Febrero del año mil  novecientos cuarenta, se reúne la Couiisión 

Gestora Municipal en el Salón de Sesiones de esta Casa Consistor ial ,

bajo la Presidencia del Sr.  Alcalde D. Gabriel Riera Álemañy, con • «

m



asis ienoia de los  Sres.  Tenientes de Alcalde D. Jorge Andreu 

Alcocer,  D. Gabriel Hevia Maura g D. Andrés Buades Ferrer,  de 

los  Gestores D. Alfredo Bonet Llompart, D. Jorge Coll Mayol,

D. Joaquín Fuster de Puigdor fUa, D. Juan Rossel lé Estar el las  

y D. Jorge üeccallar Montis, del  S r . Interventor de Fondos D. 

Pedro Jover Balaguer y de mi el  in f rascr i to  Secre tar io ,  a f i n  

de celebrar sesión ordinaria en segunda convocatoria; y siendo 

ya las  diecinueve y t re in t ic in co  minutos, el  Sr.  Presidente  

declara abierto la ses ión,  dándose lectura al acta de la ante

r io r ,  celebrada dia dos del corriente mes de Febrero, la que se 
»• aprueba por unanimidad. ,

Se aprueban Pos' cüeni  Seguidamente se aprueban, las  s iguientes  cuentas p r e 
tas, p r f  s en a d a s .  sentadas por los Negociados que se indican:

_ , ,, Administración de Arbi t r ios:  Cuatro cuentos de D. Juan Vich,

■ ; ■ por talonarios,  que importan en t o t a l ,  ocho mil  t rescientas  t ren
te y t res  pese tas  ochenta y cinco céntimos.

Obras y Reforma In ter ior :  Una de-D. A. Segu i , por enseres su-  

.  ̂ j e t a r  tablones del Mercado de la Plasa de la Navegación, sesenta 

y dos pesetas quince céntimos.- Uno de D. P.A. Taherner, por 

piedra machacada, bordi l lo y faj'a empedrados cal les  y afirmados 

C. Rodrigues Arias,  Ovidio, Bartolomé " iu to r t , Son Nodalet , Son 

Bruy, Amanecer, Morid, Viñedo y_ Juan Crespi , dos mil t re in t icua -  

tro pesetas dieciocho céntimos.- Una de D. M. Roig, por s i l l a r e s  

Plasa Navegación, doscientos setenta y una pesetas  veint icinco  

céntimos.- Otra del mismo id. id.  por cemento al  Almacén Muni- 

oipal ,  s e i sc ien tas  p e s e ta s . -  Una de D. M. Fons, por dinamita,  

detonadores y o tros ,  al id. doscientas cuarenta y ocho pesetas  

cincuenta cént imos.-  Una de Hijos de J.  Balaguer, por cal al Mer

cado de lo Plasa Navegación, ocehnta y cuatro p e s e ta s . -  Una de 

D. A. Hernandes, por p in tor  polos indicadores direcciones,  se

tenta y cinco p e s e t a s . -  Uno de D. L. Fortesa, por cubos paro 

apisonadoras, sesenta y 'dos p e s e ta s . -  Una de Catalé y Riutort ,  

por escobi l las  y otros al Almacén Municipal, v e i n t i t r é s  pese

tas cincuenta y cinco céntimos.- Y una de D. Au Far, por cemen-



to ol Almacén Municipal rM^MgM>í^s p e s e ta s . -  Total,  pese tas ,  

cuatro mil  sesenta con sesenta y t res  céntimos.
Ensanche: Una de D. J .  Miañas, por bordil lo y aceras, mil 

ciento noventa y se i s  pese tas  dieciocho céntimos.
Es tadis t ica:  Una de Vd&. Soler ,  por impresos, ocenia p e s e ta s . - 

Otra de la misma, por id.  id. demientas d ies  p e se ta s . -  Tota l ,  

pesetas ,  doscientas noventa.
Aguas y alcantar i l lado: Una de D, E. O o dina, por arandelas 

y plancha goin.o. ciento cuarenta y nueve pese tas ,  cuarenta cén

t imos .-  Una de 0. Eegura , por trabajos lampister ía,  doscientas  

ochenta y se is  pese tas ,  cincuenta céntimos.-  Una de A. Comas, 

poF espuertas, escobas, e tc .  ciento sesenta y una pesetas s e 

tenta céntimos.-  Una de M. Vidal, por reparacién f u e n t e s , g r i -  

fos t resc ientos  veint icinco pesetas sesenta céntimos.- üha 

de G. Seguí por p a r r i l la  Alcantar i l la  ochenta y tres pesetas  

veint ic inco céntimos.-  I" otra de Vd^ Soler ,  por impresos, 

setenta y t res p e s e ta s . -  Total p e s e ta s , mil setenta y nueve

con cuarenta y cinco céntimos.
^ continuacién se apuneba un dictamen de la Comisién 

de Fersonal,  proponiendo sea^desestimeda una instan-  
dontologo Sr .  Beinés.  por el Médico Odontólogo D. Antonio

* . ' ' 7Beinés Font , o lo Mancomunidad Sanitaria de Baleares, por la 

que interese le sean concedidos dos í^uin^uenios del veinte por 

ciento de su sueldo,  f  que se cominique el  acuerdo a la i n d i 

cada Mancomunidad.
4 , Seguidamente y a propuesta de la misma Comisién de

Se concede quinquenio • , j  n pniia D. Juan Jou Coll.  Personal,  se acuerda conceder a D. Juan Joy Ooii,
un quinquenio, a p a r t i r  del dia primero de Enero del 

año en curso, e q u i v a l e n t e y l  dies por ciento del sueldo que 

d i s f ru ta .
5 , Acto seguido, a propuesto de la Comisién de

Permisos obras Part iculares .  ^ conceder permisos, po-
0y



VQ efeotuar obras pcr t i culores sujeción a las  d isposicio-conn

nes que regulan la materia y s in  perj 'uicio de la jur isd ic ión

m i l i ta r ,  a una relación de v e i n t i s é i s  s o l i c i t a n t e s  que empie

30 por Z?. Antonio lí^ Sabater Ferró, pera reparar cubierta y

construir re t re te  en lo f i n c a  n^ 10 de la calle de Ferriol  de

6.
Concesión bordi l lo.

la Soledad, y tremina con Rosa Torrens Calatayud, para 

construir sombrerete en la f i n ca  n^ 406 de la calle de Ara- 

"gón.

A propuesta de la misma Comisión ó.e Obras y R,I» se 

acuerda conceder a D. Antonio de España Serró,  cq>- 

torce metros con dies  centímetros de bordi l lo ,  f r e n t e  o la 

f i n ca  de la cal le  11 de Son Oliva,

Se Qpruehj Un éxten.s^ diciamen de la Comisión^.Se acuerda mantener ra~ 
ŝ QTÜe cal le  de la Solé-  'de Obras y R, I .  en el que se inserta el  informe

del  Arquitecto municipal Sr\ Aleñó, "emitido en el sentido de

que, por les  oesones que expone, no procede que sea tomada en 

consideración ninguna de las' reclamaciones presentadas duran

te el plaso de exposición al publico del Proyecto de nueva 

rasante de la cal le de la Soledad, por D, F-l ipe Mantener Ma- 

türona en represnntación de su esposa D^, Margarita Delgado 

Villclonga y por D, Antonio Rosales Vil la-Real representando 

al Banco Vi ta l ic io  de España, como dueño de--̂  1q-f inco  s i ta  en 

las  cal les .de  Conquistador, 42, Soledad, 57 y39 y Plosa de la 

TAbertad, n^ 20, 21 y 22; procediendo por tanto desestimar 

dichos reclamaciones,

Entran los  Señores Cuerda, Sastre y Caldentey

Se aprueba un dictamen de la Comisión de Obras
Se aprueba recepción de
f i n i t i v a  obras refugio y R , I ,  proponiendo que se reciban def ini t ivamente  
escuelas b Hort UoUy y
devolución f ianso  a D, las  obras de constru ción de un refugio para las  
Antonio^ BolaGuer -que las  ̂ o ^
ha efeciuado. ' ' escuelas tnstalodas en S'Hort llou, obras que ha

ejecutadi  D. Antonio Balaguer Tugores y que, previa j u s t i f i -  

cación'de haber s c i i s f e ch o  ol Estado f  los  derechos ^ue le co

rresponden, se 'evuelva a dicho Sr, Balaguer la f iansa  que t i e  

ne const i tuida en la'Caja Municipal,
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9.
Se acuerda formular nue~ . 
vas bases contrato subas
ta piedra machaco^da ¡/ grue 
SQ y otras atenciones^

10.

ESTraa
ESPRñDLW

5'e aprueba otro díctame^' 

de lo Comisión de Obras y 

E . I .  en el que, despúes de 

dar cuenta de haber quedado desierta la subasta de suministro 

de ‘piedra machacada y gruesa pora los  cominos vecinales y otros  

atenciones,  durante el  presente e j e rc ic io ,  ptopofie que se efec

túe otra subasta previa la formación de un nuevo proyecto de 

bases que se someterd a la a ~robación de lo Gestora,
Seguidamente se aprueba una relacióri de permisos

Se aprueban permisos para . . i
obras par t icu lares  y en el para efectuar ocho oíros par t icu lares  en el  En- 
Snsancne,

Sanche, que empiesa por el interesado D. Onofre Álba Moronta y
#

termina por D, Jaime Bebasso Sompol,

11, ' Se conced:n los s iguientes  metros de bordillo
Se ooncec'e bordi l lo par^
aceras en el Ensanche para aceras en el Ensanche: v e in t i s i e t e  metros

a Jaime Álbr-rti Badal, calle 69, n^ 50; s i e t e  metros a

Catalina Boca_ Copllo~ch, calle 51, 9 y 11; y t re in ta  ma-

tros o D. Gabriel Huguet Eossel ló,  ca l le  de Jerónimo Pou.

12, Se conceden los  s igu ientes  permisos para la ins-
Se conceí. -n permisos ins
talación y funcionamiento talación de indus tr ias  y comercios: Á D. Bamiro 
industrias y comercios,

Damions Fus ter , aparatos de radio, calle Costa 

y LLobera 15; o D~ Catalina Fiol  I sern ,  Tienda de comest ibles, 

cal le  Capitón Tila n~ Bl; a D* Rafael Salamanca Seguí,  tienda de 

mater ia les , cal le Viñasa n^ 65; o D, Bernardo Palmer Molí, ta

l l e r  de c'olsado, cal le  Bicolas Pvxtu— 12; a D, José Peco Gispert 

t a l l e r  de automóviles, ca l le  de tragón angular con viña'sa; a D, 

Manuel Rigo' Valbona, t a l l e r  pora p u l i r  gomas, calle Marconi n- 10; 

y a D. Miguel Frau Guol, panad r io ,  calle Uetam 50.
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Je acuerda adelantan 

pd(7Qs.

14.
Se aprueba pago .minuta 

honorarios valon^ción 
molinos Fuente Vi l la ,  
importante ochocientos 
t res  pese tas .

15.
Se acuerda devolución 

13'65 p tas .  a D. Aure
l i o  f i l l ó  Sangrador.

Á propuesta de la Comisión de Hacienda se acuerda 

adelantar dos pagas en las  condiciones prevenidas  

' '-s al  Güórdia municipal D.Ramón Palasón, al Bombero D» 

Antonio Gonsales Abadal y al funcionario D. Gabriel Horrach 

Pujol.

Á propuesta de la Comisión de Hadando, seocuerda 

abonar o ü. Joaquin Marques, con cargo al capitulo  

19, ochocientas t res  pese tas ,  cantidad'a que ascien

de su minuta de honorarios por la valoración de- los  

molinos de la Fuente de la Vi l la ,  efectuada en 1936.

A propuesta de la Comisión de Arbi tr ios  e Impues

tos ,  se acuerde lo devolución de trece pesetas se

senta céntimos, a D. Aurelio f i l l ó  Salvador.

16
Se acuerda devolución Se aprueba, a pe t i c ión  de la Comisión de Árbi-
fiansQ al contrat i s ta  ̂  ̂ . . -j
del arb i t r io  sobre d r -  t r i o s ,  devolver la f iansa  que tehio const i tuida  
culadój i  de perros.  .

D. Sebastian Goll Palmer, como contrat i s ta  que 

f u i  del  Arbi t r io Licencia de Circulación de Perros, durante 

el  t r ien io  de 1935 a 1937, toda ves que cumplió su comet-ido 

con .arreglo a las  bases est ipúladas.

17. Según r e K d ó n  presentada por el Jefe *del Hegociodp
Se aprue an bajas x - j

Arbi t r ios  ejercicio- de Administración de. A r b i t r io s , las  bajas contenidas
2940.

. en la misma, que l leva  fecha de dio- t res  del corrien-  

mes y abarca, doce de i n s p e c d ó j  e motores, t res  de Puertas 

y Ventanas, cuatro de Escaparates- y Vi tr inas,  una de Marque

sinas y Toldos y una, de Gramolas y Radio-Cromolas. Todas las  

bajas se efegtuan a propuesta de la Comisión de Arbi tr ios  e 

Impuestos.
IS.  A- propuesta de la Comisión de Estadis i ioo se

Se apruebo no eximir im- . .  -y j  i
puesto ie In--, uij.inato acuerda no acceder o la p e t i c ió n  del Capitón
a D. Josó Cardona Riera -r,. ■,
y-que t r ibu te  por 10% de Carabineros D. José Cardona Riera,  de ser
de su haber.  ̂ ^

eximido del pago del Impuesto de Inqu i l ina to , debiendo pa-

. gar dicho t r ibuto  sobre la cantidad resul tante del dies  

por ciento de su haber que asciende a nueve mil setec ientas



cincuentc pesetas*

30
Ve,

2^» A propuesta de lo Ooraisi'ón de Estadís t ico  y po
de / a c u i t a . a l  Alcaldía.

para designar delinean- ra cumplir lo '  ordenado, respecto a la de entidades d 
te-que efectúe trabajos
coadyuven real i sor  es ta-  de población, s^-acuerda queun señor delineante  
dís t ica  Áe entidades
Población. de acuerdo con el Jefe d^l Hegociado de Es tadís 

t ica , procedan, con toda urgencia, a c la s i f i car  el término mu

n ic ipa l  de Palmo en Entidades y a determinar la per i f e r ia  de 

esto ciudady facultándose al Sr. Alcalde para designar al de

l ineante que haya de efectuar dichos trabaj'os.

20. A propuesta de lo Comisión de Gobierno y Po l i -
Se Qcyerdan pagas toca
7do. Bbm.bero D. Ánto- d a  A. y B» se acuerda abonar las  pagos de toca 
nig Salvó.

que le corr^^spondan a Catalina Riera Alsamora, Vda. del ex- 

t in to  Bombero D. Antonio Salvó Torres, que resultan ser dos 

mensualidades de su sueldo.

21< A propuesta de la Comisión de Gobierno y Po-
oe cutorison situados

d^ autos paradas publica.:,  l i c i a  A. y B . , se autorisa o D/ Francisco Bon- 

mati Prohens y a D. Gabriel Ccrbonell Ferró, para s i tuar sus 

respect ivos  autos en los  paradas publ icas .

22. ■ Acto seguido se da lectura a la s iguiente mo-
Se acuerdp erriplasamiento

mercados a u x i l i a r e s . ción de la Alcald ía: **Exmo. S r . -  Dada la exten

sión su per f i c ia l  y la formo irregular en ^ue se ha desarrollado

al Ensanche de esta ciudad, es a todas luces insu f ic ien te  un 
%

mercado único para el al: usté cimiento de la población, a menos 

de obligar a los  habitantes a recorrer grandes d i s tanc ias , s ien 

do, quisÓs, es ta ,  la rosón de lo numeroso de las tiendas de comes

t i b l e s  y carnicerías que se han ido instalando y cuyo número ex

cesivo,  const i tuye uno d i f i c u l t a d , poco menos qúe insuperable 

cuando la's circunstancias obligan a controlar sus ac t i v idades . - 

Paro proporcionar al publico las pos ib les  comodidades, reducien

do las distancias  y f a c i l i t a r  al máximo, lo vigi lancia de pre

cios y calidad de los generas, la Comisión especial de construc

ción de mercados previo un detenido estudio,  ha acordado propo-



ner o V,E, lo construoción de dos mercados Quxíliores o s e 

cundarios, si tuándolos:  uno, en lo Flosa de Fedro Garou y 

otro,  entre los correteras de Sol ler  y Yolldemoso, Junto 

a lo porte ya urbonisada, los cuales,  juntamente con el  de 

Sonta Catalina, ya en función,  y^ tro„que  se podria instalar  

en el Molinar, dan luego como aumentara la urhanisación de 

aquellos terrenos,  const i tuye una red de mercados que, por 

su s i tu a c ió n , de equidistancia aproximada del central  de 

lo FlasG del Olivar,  en proyecto inniedicto, y entre s i ,  sa

t i s facen la primera condición señalada y como consecuencia , 

seguramente inmediata, haria que disminuyeran notablemente 

el número de t iendas de ^ue se ha hecho méri to- -  De aceptar

se lo propues ta, que lo Comisión se honro en elevar a y.E- 

con.lo que quedaria modificado el  acuerdo tomado por la 

Corporación, en su sesión de quince de Enero de 1937, se 

podria ordenar la confección de los  proyectos de cada uno 

de los  e d i f i c i o s  que se estiman de construcción inmeádata 

a los Arquitectos afectos al Ayuntamiento, o f i n  de que, 

como trabajo propio de su cargo y en el menor ploso p o s i 

b le ,  pudieran ser presentados pora su aprobación d e f i n i t i 

va.-  Este es el  parecer  do io Comsión, 3.E. no obstante,  co

mo siempre, acordará lo que estime mas acertado y Ju s to . - 

Falmo de Mallorca, 29 de Enero de 19é0.- Gabriel Riera . -  Ru

bricado.

Ee aprueba lo propuesto por lo Co*misión de Mercados, y a 

p e t i c ió n  del 3r,  Sastre se concede un voto de confiema al 

Sr. Alcalde paro que designe a los  Arquitectos a quienes 

se encargue la confección de los  planos de los  mercados 

de re ferencia .

23. Se aprueba un dictamen de la Comisión de Obras y
Se aprueban bases con

trata apertára cal le R . I .  propon'endo que se aprueben que se adjuntan,  
Aníbal.^ para contratar
pública subasta .dichos suscr i tos  por el Áruqitectu municipal D. Jaime Ále- 
obras y urbcniBoción.

ñó, para contratar en publico subasta,  las obras 

de apertura y urbanispción de la calle de Anibal de Sto.
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24.

Catalina,  y demás que comprende el  Proyecto 

de regulación de las dos monsanos o que afec-^ 

ta la citada cal le ;  y que se delegue en la 

Alcaldía,  las corr -spondientes facul tades  para 

la determinación de plasos  y demas, no reservado al exc lus i 

vo conocimiento de lo Corporación.

Entra el Sr.  Ciar.
Seguidamente se do lectura o las bases para abrir

Se. aprueban ¿uses con- , i 4 • ^
curso unte’proyectos con- un concurso de ante-proyectos que el Ayuntami nto
uoca Áuuntamienio para , /? • 4 •
reforma in ter ior  de la de esta ciudad convoque pora la reformo in ter ior
Q\uda  ̂ Ensanche y Pona
dé ex:ensión

Se declara la  Seguidamente a propuesta de la presidenéia se acuerda

tes^asuntos. '^declarar de carácter urgentes los asuntos que a continuación se

ci tan:

ú'e aprueba modif ica
ción Realmento Per
sonal y ascensos de

de esta ciudad, de su Ensanche y de la Zona de ex

tensión .
El S r . Buades propone que se amplié el jurado con un repre

sentante de la Cómara de la Propiedad Urbana, uno de-io Samara 

de Comercio y un contribuyente de mayor cuantía por Urbana, los  

cuales podrán a s i s t i r  a las  deliberaciones del Jurado, con vos

pero s in  voto¿¡ que pase a Hacienda para hab i l i t a r  el crédito,  ' 
Se aprueban los bas s leidas  y la proposición del Sr. Buades.

Acto continuo se- aprueba el s iguiente dictamen,

^Enterada lo Comisión de Personal por el  Secre- 
OU-Í.U4. y ascensos ae ^ ? j
Of-'cioles a lu  y ¿g ja Corporación, de las  pet ic iones  formuladas
de a 22. en las  . 4 7
cohdiciones qy,e se por apunas  señores Je fes  de Negociado, respecto a lo 
indican. ^

conveniencia de que, para consegu-'r mejorar la marcha y rápido

despacho de los  asuntos de su respectiva competencia, se r e a l i 

ce una buena subdivisión del trabajo a cada uno de e l l  s encomen

dados, y de la necesidad de dedicar la atención que merece to-



do lo re lo t ivo  a personal;  ha procedido al estudio de tales  

aspiraciones, y pareciendole p lausib le  el deseo r e f  le jadas en 

e l la s ,  a f i n  de que dentro de los medios de que se dispone pue

dan tener, s a t i s f c cc id n ,  cree necesario proponer, como primera

■medida para consegu'r los  resultados apetecidos y de acuerdo 

con lo interesado , que se procedo a la c la s i f i c é c i é n  de los

trohojos dentro _̂ de los Negociados en que sea conveniente, por 

lo diversidad de los que tenga que e fec tuar ,  en forma de ápar- 

todos, teniendo . dada uno de e l los  su misión bien determinada 

y concreta Á s i , por ej'emplo, pueden suhdividivse los Negocia

dos que a continuación se indican en form.o aproximado o como 

se señala: Negociado de Eeemplosos»^ Ápartodo 1^: Alistamientos,  

inc idencias , actas ,  expedientes de prórrogas, informes de recur-  

sos.^Apartado 2^: Ingreso de mosos en Caja, Expedientes dé pró

fugos ,  informaciones t e s t i f i c a l e s , c a r t i l l a s  mi l i  tares*=‘Ápar- 

tado 5^:MovilÍ3Qciones, pases,  l icencias  absolutas,  rev is ta Mi

l i t a r  , regis tro de llamada ,=̂ Ápar todo Mutilados, revis ión

de mosos, entrega de ce r t i f i caciones  de inu t i l idad ,  no t i j i cac io -  

nes^de f a l l o N e g o c i a d o  de Es tadis t ica:  Apartado 1^: De pobla

ción: Ficherc,  movimiento de población, rec t i f i cac ión  anual de 

padrón de habitantes y censo de población»=^Apartado 2^: Despa

cho público: Cer t i f i cac iones ,  / e e s  de vida, cambios de domicilio,  

etc.  e t e . A p a r t a d o  5^ :Árbi t r ios:  Padrones a efectos t r ibuta

rios ( i n q u i l in a to , a lcantari l lado,  motores g calderas , e t c . e t c . ■ 

=~Apartado 4-; Fichero de padrones de arbi t r  ios :Rect i f icaciones  

del f i chero  de padrones de arb i t r io s  y padrones de Ocupación de 

la vio publ ica,  con situado de í¡b sos y s i l l o n e s .  Puertos y Ven

tanas,-casco y afueras- .  Toldos y marquesinas, Esoaporotesi^Ca- 

sinos y círculos de recreo, (rramolos y radio gramolbs, y Oarruo 

j e s  de lujo.==ApartQdo 5 ^' .Subsistencias: Obtención de declara

ciones de ganado y de ar t ículos  de consuip.o, remisión de resme-

nes de datos obtenidos sobre dicho ganado y ar t í cu los  de consu-
„  y i .  s »  i .  d-tyy  r e o . ,- ¡ d o s  ,1 BcU-

k
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¿ÍTi o f i c i a l  de Es tadis t ica  .^negociado de Ádministroción de Arhi~ 

t r i o s ^  Apartado 2^: Carnes y Dolateria •=‘Apcrtado 2^:7inos y i ícos  

ves.=^Ápartado 3^: Contahilidad.^ÁpartQdo InspecciSn,*'=‘Aparta-^ 

do 5^: Recaudacidn ejecutiDa •=^ApartQdo 6^: Plus-Valia •■^Apartado 

7^: Secretaría y personal •’̂ En el  ¡Yegociodo de Secretaria , derAro 

del cualexiste ya el  Apartado de Alcaldia , Ceremonial y Prensa, 

se crea el  de Personal.->=Pero como ta l  -modificaciSn, con las demds 

que conDenga es tablecer,  según lo práct ica aconseje, implicarát
que, procediendo secretaria d i  acuerdo con los Señores Je fes dé 

Eego-ciado, haga una d is t r ibución  del personal que haya de estar  

a l  f r en te  de cada uno de los Apartados, y es ^conveniente que, quien 

es té  encargado de tal  misión, tenga, s i  es p os ib le ,  la categoría 

de Of icia l  primero, ocurre que, e l  néaero de estos resul tará e s 

caso , teniendo, en cuenta, la áisí r ihuoión de Ies que actualmente

I

exis ten  entreoíos llegociodo^; y  uara obviar tal  inconveniente, la 

Comis'''ón, ha revisado lo d i f í c i l  y meritÓsima labor efectúa a por

la Comisión mixta que intervino en el restablecimiento de las cate 

gorias de Of iciales  y el áumento de sus sueldos,  ‘observando que 

solo ex is t en  ocho o f i c ia le s  segundos en los^ escalafones p u e  se  pro-  

cusieron y cree conveniente que los ocho sean elevados a h  cate

goría de primeros, s in  variación de sus sueldos actúa Je s , pues yo 

todos consiguieron un aumento, manteniéndose como es consiguiente,  

para los que resul ten sor de segundóos gt primeros o f i c ia le s  el  

mismo sueldo ideal que para el  resto de estos se, fijó,*=^ÍIcs, como 

quedaró la escala de em¡.leodos s in  lo categor.a de o f i c ia le s  segun

dos, .opina la Comisión que pueden ser denominados of icíale s segun

dos todos los  que actualmente lo son terceros continuande , empero, 

con el  mismo sueldo ideal de cuatro mil pesetas  que Gctualmenie 

t ienen señálado, pero con la ventaja de que. su ascenso inmediato, 

en ves de ser al sueldo ideal de cinco mil  pese tas ,  lo será,  al  

sueldo ideaJ de se~'s m ' l ,  al pasar,  cuando l e s  corresponda, a o f i

p
i
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cióles  prin.er os , Qñ'ruíriendo , por tonto,  el derecho o perc ib ir  es

te sueldo q^m tehdró e fec t iv idad cuando e l  Á:mntamiento pueda eco

nómicamente atender al cumpliminnto de i -  que acordó, como aspira

ción a que deseaba l legar  eri beneficio del personal .^La supresión 

que' esío re^reseyita, de la categoría de o f i c ia le s  terceros no solo 

no está prohibida por la' Ley sino que en otros grganismos similares  

“efe la ádm.'̂ ‘nistrQc''ón Loca I, '^existen solo o f i c ia le s  primeros y segun- 

dos,==Desde luego, todos los o f i c ia le s  primeros,  s i  se a^fueba lo pro
pues to ,  deberán ocuparjé en e l  escalafón,  el puesto que o cada uno 

correspondo, según, el estado en _¿i¿e se hallaban al ser suppimidas ' 

los categor ías , eiHtqndose por i a l  med'o, toda ro^a¿¿¿rc y molestia 

entre e l los .^Ta l  ref-'rme, de mxierAo, no implico modificación algu

na dé sz^eif^os, quedando solo la tente  el p rcp ' s í to  expresado por la 

Corporación, de ir aumentando a cada uno, su respect ivo sueldo, has

ta l legar  al ideal.==Lo propuesto implico, además de declarar supri-  

' mida la cátegoria de o f i c ia le s  terceros,  lo necesidad'- de modificar 

los artÓculos 5^,  10̂ - y 12^ del últi¡,,o Reglamento aprobado, en la 

forma siguien,te:^^'Art€culo 5 ^ . -Los funcionar ios  administrat ivos se 

clos i f icarón en las  s iguientes  c^Aegorios: Ofivi.oles primeros,  Ofi-
y

d a l e s  segundos^’.^^^Jrtfculo 10^.-  Los o f i c ia le s  administrativos p er 

cibirán los  s iguientes  si.eldos anuales: B f i c i a l e s  primeros, s e i s  mil  

pesetas^g' ' iciQles segundos, cuaAo mil pesetas** => **Árticulo 12^.-  

Las vacantes de Of iciales  primeros,  tonto si ocurren por defunción 

renuncio, d e s t i t u c ió n , renuncia o excedencia , s i  la Corporación la 

declara, asi  como por nueva creación, se cubrirán: les  de orden im

par pór cntigilédcd y los  de orden par,  por oposición siempre dentro 

d'e la inmediata cotégoria de o f i c ia le s  segundos, excepto en el caso 

que se especi f ica en el ar tácuA siguiente**.=Este es el parecer de 

la (Toniisión de personal ,  desarrolló de cuyo proyeczo, estima que ha 

de serv i r  para e l  mejor funcionamiento de los o f ic inas  municipales 

y para estimulo de los empleouos, que comprenderán, que la Corpora- 

ción Municipal, hoce cuanto está en su mano para ayudarles.^^V.E. no 

obstante resolverá lo que estime más acertado.== Palma '6 de Febrero
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1940,=^iguen las  f i rmos l ’̂  A le Exorno • CorporaciSn 

I/unicipol**'
Se Gvruehc el r’̂ ictomen le ídos .

ESPflñQL

■’̂>t

i  pe t ic ión  propia se concede l icencia a D. AlfredoI I .
Eonet l l c p a r t , pora ausentarse durante algunos dias de

este capí to l .
Por lo l l iQ ld ía  se da cuente del fa l lec imien to  del Por-I I I .

^ a l t T s l n í í J l l t  tero de lo Bibl ioteca D. Miguel SansS, ocurrido casi repen- 

P o r & '  í i . ^  , oí l^e  dedica la Presidencia f rases  de afecto

¡ ' f e í f s ' Z J t m í r e ^ . ^ p o r  t ratarse de un funcionamio digno y laborioso.
Se acuerda que conste en acta el sentimiento de la Corporación, 

gue se comunique a la f a m i l ia ,  siguiéndose la coétumbre para los de-

más d e ta l l e s .
PŶ  El Sr. Alcalde da cuenta de que por el 3r. Economo

S  c l i ^ l a l u y r l l ^ a  de Santa Crus, ha sido invitada la Corporación a a s i s t i r  
i S  o . . o  gu. se celebrq.ró en la citada Ig les ia

l ^ f c r i P  en sufragio del alma del General Parceló, y con motivo de

la colocación de una lápida que se ha de colocar en su sepulcro.  

Se acuerdo a s i s t i r  a dicho acto.

V.
Se acuerda elevar p e t i 
ción q 1  Estado seo cedi
do ¿iuuntamiento Huerto 
If'-u ^'Cuartel Cohol: eria 
^'Ucr'tel A r t i l l e r i a , con- 
compensaciones -ue e s t i -  
^sn necesarias.

I I

Seguidamente el Sr. Alcalde pronuncia un ex- 

tenso discurso cuyos conceptos gene-ales son los  

sig-ñen^es: ¿ue la Comisión encargado de estudiar 

los  proyectos de mercados estó a punto de terminar 

sus trabajos y por tonto se po 'ró proceder a la e-

lección del mercado central  que se e s t i  e mós conveniente, ¿sto y 

la circunstancio de haber quedado aprobado hoy lo relat ivo  a mercados 

auxi l iares ,  hace que p-damos conside-ar tajj importante asunto como en

camino de real ización inmediata, y por tanto que ton si tuación nos



penm.itaiponer sobre el te lar  otro asunto, que anhele la pobla

ción, o sea el  de lo cesión a Palma del Cuartel de Cohalleria 

y ddel de Á r t i l l e r i o  . Respecto al primero no hahró d i f i cu l ta d  

pues la cesión puede decirse q u e e s t ó  hecha con la condición de 

f a c i l i t a r  local  a las  uf icinay  que actualmente lô  ocupan; y res 

pecto al segundo deherón seguirse^ los  trómites necesarios que 

siempre son di latados cuando dependen las  resoluciones de varios 

organismos. Es conveniente ganar tiempo o f i n  de estar preparados 

para cuando l legue el momento oportuno, por lo que procede o j i d -  

C10 del diednte que la Gestora acuerde elevar rasonada instancia  

a la Euperioridad para pedir  no solo la cesión de dich^'s cuarteles  

sino de todo el  antiguo Huerto del Rey, desde luego a base de con- 

ve r f i r  a este último y al cuartel  de Caballeric enelusivamente en 

jardines y para el  esparcimiento de la ciudad y e l  Cuartel de Árti~ 

Her ía  para dedicar su solar a levantar un e d i f i c io  que sirvo bien 

de albergue de t u r i s t a s , bien a exposición permanente de productos 

de Mallórca o de las  Soleares.  La pe t i c ión  no debe hacerse como en 

otras ocasiones, en que casi se formuló como exigencia y hasta se 

l legó a pedir la exención de pago de derechos; To creo, dice el  Sr 

Pres idente , que no hay que pedir el  Estado tanto generosidad, pues 

quisó esta seq la rosón de no conseguir lo que se p ide ,  creo que 

debe hacerse lo p e t i c ió n  en forma de toma y daca; pedir al Estado 

que nos conceda la cesión para beneficio de Palma, pero que la ha

ga o cambio de la compi^ensación que se estime conveniente.

Y por s i  pudiera l legar  el  momento en que e l  Estado entendie

ra que debe entregar a alguna explotación par t i cular  el d i s f ru te  

del llamddo Huerto del Rey, pora este foso, cree el Sr. Alcalde que 

debe soTic i terse el  derecho de tanteo,  pero siempre con el compro

miso nuestro de dedicar el  solar a Jardines.

Para estar apoyados por la opinión sería conveniente que la Aso 

siación de lo Prenso, la Cómera de lo Propiedad Urbana, y todos los 

organismos p a r t í c u l a r e s , cu l tu r a l e s , e tc .  asi como las personas qus 

por su posición socia l  o por el  puesto o cargo que ocupan, puedan

Á
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signíficQrsQ , se mQnifÍQstQn en f o m r  o en coTiíro de la preten-- 

si6n del Ayuntamiento, o f i n  de que cuando su p e t i c ión  llegue a 

los Federes Fublicos es tos ,  puedan conocer s i  expresa o no un de

seo unánime de la población.
El Sr. Buades, f e l i c i t a  a l  Sr,  Alcalde por sus propósitos  

que demuestran su constante anhelo en bien de lo ciudad y le  

manifiesta que todo la Corporación está a su lado para conseguir 

las mejoras propuestos.
Se aprueba cuanto ha expuesto el Sr.  Alcalde.

Y no habiendo mas asuntos de que t ratar  ni ninguno de los  

Señores Gestores que .desee hacer uso de lo palabra, el  Sr.  pre

sidente levanta lo sesión,  o las veinte horas y dies minutos.

De todo lo cual se extiende la presente acta que firman todos los 

as is tentes  a la ses ión,  en t res  p l iegos  de papel sellado de la 

Serie B. n^ 5.85D.752, 3.839.735, 3.839.757 y parte del 3.839.758 

también de la Serie B. \e que ce r t i f i co

El Interventor ,

j


